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ESCRITURA PÚBLICA No: 20200901030P01172 
Factura No, 002-003-000086266 

NOTARIA TRIGESIMA 

CONSTITUCIÓN DE La COMPAÑÍA 
RODIUMSA. 

OTORGADA POR. VI    ¿ACIS LEON JESSIKA EVELYN Y OTROS. 

CAPITAL. USD 800.0 
CAPITAL AUTORIZADO : USD 1600. 

Di2 Copias 

Lu la ciudad de GUAYAQUIL, provnea de GUAYAS el día de hoy sete de Jul 
del dos mil vente, onté mi, ABOGADA AMERICA ROSALIA VILLACIS 
RODRIGUEZ, NOTARIA TRIGESIMA del canón GUAYAQUIL. comparecen 
constr la compañva RODIUM S.A. cla señoría) VILLACIS LEON JESSIKA 
EVELYN, de nactonalidad ESTADOUNIDENSE, estao civil DIVORCIADO, con 
“domicilio en la ciudad de SAMBORONDÓN, por sus propios y personales 
derechos, Va señora) ESPINOZA VILLACIS JESSIICA NOEMI, de nacunalidad 
ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de 
SAMBORONDÓN, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes 
son mayores de edad, hábiles según derecho para contrata y obligarse, a quíenos de 
conocer doy fe, en virtud de que me han exbibido ss documentos de identificación 
ue en fotocopia debidamente autenticada por mu se agrege, bien mstruidos. por 
mí sta. Notarios), en l objeto y resaltados de esto sensor, qu 1 celebrara 
proceden, libre y volentaiament, de acuerdo a a munuta que me entregan, cuyo 
tenor es como sgue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A) En el protocolo de escrturas 
públicas a su cago, srrvase msertar una de constitución de compañía anónuno, 
contenada en las siguentes cláusulas: PRIMERA,- COMPARECIENTES.-



Intervienen en el otorgamento de esta scritura 
  

¡Nombres y — [Nacionalidad [Estado Civ [Domicilio — [Representante 
¡Apellidos o [Nombre y 
¡Razón Social | Apellido, 

| ¡Según 
¡Corresponda 

      

              
SEGUNDA; DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 
que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 
a las disposiciones de Ja Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 
convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 
TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1) Del 
"nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1%)- Nombre. El nombre 
de la compañía que se copstuye es RODIUM S.A. Artículo Segundo (29).   

Pomicili 

  

El domucilio principal de la compañia es GUAYAQUIL provinesa 
GUAYAS Podré establecer agencras, sucursales o establecimientos adminisrados 
por un factor, en uno o más lugares dentro del terntono nacional o en el exterior, 
sujetándose a la disposiciones legales correspondientes, Artículo Tercero (32)- 

  

Objeto Social. El objeto de la compañía consisten: LA COMPAÑÍA TENDRÁ 
POR OBIETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD VENTA AL POR MAYOR DE 
ARTÍCULOS DE FERRETERÍAS Y CERRADURAS MARTILLOS, SIERRAS, 
DESTORNILLADORES, Y OTRAS HERRAMIENTAS DE MANO, 
ACCESORIOS Y DISPOSITIVOS, CAJAS FUERTES, EXTINTORES, ASÍ 
COMO TAMBÉ 

  

X PODRA EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: VENTA AL POR. 
MAYOR DE EQUIPO DE SEGURIDAD , VENTA AL POR MAYOR DE 
EQUIPOS DE ILUMINACIÓN, VENTA AL POR MAYOR DE MUEBLES DE 
HOGAR, COLCHONES Y ALFOMBRAS.: VENTA AL POR MAYOR DE 
INSTRUMENTOS Y EQUIPO DE MEDICIÓN Y PRECISIÓN : 
INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE MUEBLES ARTÍCULOS PARA EL 
HOGAR Y FERRETERÍA., VENTA AL POR MAYOR DE PAPEL TAPIZ Y



REVESTIMIENTO DE PISOS (BALDOSAS, LINÓLEO); VENTA AL POR 
MENOR DE ARTÍCULOS DE ILUMINACIÓN EN ESTABLECIMIENTOS 
ESPECIALIZADOS , INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE 
MAQUINARIA, EQUIPO INDUSTRIAL, EMBARCACIONES Y 
AERONAVES, VENTA DE PARTES, PIEZAS Y ACCESORIOS PARA 
MOTOCICLETAS (INCLUSO POR COMISIONISTAS Y COMPAÑÍAS DE 
VENTA POR CORREO), VENTA AL POR MENOR DE UTENSILIOS DE USO 
DOMÉSTICO, CUBIERTOS, VAJILLA, CRISTALERÍA, PLASTICOS Y 
OBJETOS DE PORCELANA Y DE CERÁMICA EN ESTABLECIMIENTOS 
ESPECIALIZADOS., VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPO ELÉCTRICO 
COMO: MOTORES ELÉCTRICOS, TRANSFORMADORES, (INCLUYE 
BOMBAS PARA LÍQUIDOS), CABLES, CONMUTADORES Y DE OTROS 

  

TIPOS DE EQUIPO DE INSTALACIÓN DE USO INDUSTRIAL, VENTA AL 
POR MENOR DE EQUIPO SANITARIO Y MATERIAL DE FONTANERÍA, 
CANERÍAS, CONEXIONES, TUBERÍAS DE CAUCHO, ACCESORIOS, 
GRIFOS Y MATERIAL DE CALEFACCIÓN Y CALEFONES EN 
ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS., VENTA AL POR MAYOR DE 
EQUIPO SANITARIO Y FONTANERÍA (BAÑERAS, INODOROS, LAVABOS 
TOCADORES Y OTRA PORCELANA SANITARIA) INCLUYE ARTÍCULOS 
PARA LA INSTALACIÓN SANITARIA TUBOS, TUBERÍAS, ACCESORIOS, 
GRIFOS, DERIVACIONES, CONEXIONES, TUBERÍAS DE CAUCHO, 
ETCÉTERA; VENTA AL POR MAYOR DE MÁQUINAS HERRAMIENTA DE 
CUALQUIER TIPO Y PARA CUALQUIER MATERIAL. MADERA, ACERO, 
ETCÉTERA. LA VENTA DE OTROS TIPOS DE MAQUINARIA N.C-P. PARA 
USO EN LA INDUSTRIA, EL COMERCIO, LA NAVEGACIÓN Y OTROS 
SERVICIOS. INCLUYE VENTA AL POR MAYOR DE ROBOTS PARA 
CADENAS DE MONTAJE, ARMAS, PTCÉTERA., VENTA AL POR MENOR 

  

DE ARTÍCULOS DE FERRETERÍA. MARTILLOS, SIERRAS 
DESTORNILLADORES Y PEQUEÑAS HERRAMIENTAS EN GENERAL,



EQUIPO Y MATERIALES DE PREFABRICADOS PARA ARMADO CASERO 

(EQUIPO DE BRICOLAJE), ALAMBRES Y CABLES ELÉCTRICOS, 
CERRADURAS, MONTAJES Y ADORNOS, EXTINTORES, SEGADORAS DE 

  

CÉSPED DE CUALQUIER TIPO, ETCÉTERA EN ESTABLECIMIENTOS 
ESPECIALIZADOS.. En el cumplimenta desu obyo, la compañía podrá celebrar 
todos los actos y contratos permitidos por la ley. Artículo 4% Plazo El plazo de 
diuación de la compania os de CINCUENTA años, contados desde la fecha de 
inscripción de esta escritura, Titulo Segundo (1). Del Capital. Articulo Quinto   

(5) Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS 
dólars de os Estados Unudos de América, dividido en OCHOCIENTOS acciones 
sguales, indivsibls, ordinarias y nommnatwas, de UN. dólares) de los Estados 
"nados de Aménica de valor nominal cada wma, momeradas consecutivamente del 
cera cera ceo uno al OCHOCIENTOS inclusivo. El Capua Autorzado es de UN 
MIL SEISCIENTOS délaros delos Estados Unidos de Américo. Título Tercero 
(11). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6).- Norma 

  

El goluemo dela compañía corresponde al junta general de cctomstas 
y su administración al President y/o al Gerente General La representación legal, 
Judicial y extrajudicial es corresponderá al Gerente General yl al Presidente 
lorena INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, y 
impedimento para actuar el Gereno General será reemplazado por el Presidente, y 
en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será 
emplazado porel primero bosta que la Junta General nombre al tolr El plazo de 
duración de los indicados Administradores será de CINCO años pudiendo ser 

  roclegidos indefinidamente. Articulo Séptimo (79). Convocatorias.- La 

  

convocatoria a junta goneral efectuará cl Gerente General o el Presidente de la 
compañía, mediante aviso que ss publicará en uno de los Diartos de mayor 
circulación en el domicilio prancipal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 
las de anucipación, por lo menos, respecto de aquel en el que se celebre a reunión, 
Es tales ocho días no se contarán el de la convocatora mu el de realización de la



Junta Articulo Octavo (87= De lus clases de juntas, de las atribuciones de la 
, 

  

General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del 
Quórum especial de instalación, del quórum de decisión. Se estarlo dispuesto 
enla Ley de Compañías Artículo Noveno (99 El Presidente el Gerente General 
ejercerán todas las aribuciones previstas para los admumistradores en la Ley de 

  

Compañias. Título Cuarto (1V). De la fiscalización. Artículo Décimo (10*) 

  

Comisarios La unta general designará cada año ds comisarios, uno principal y 
no suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y virlancia sobre 
todas las operaciones socials sin dependenc del administración y cm interés de 
la compañía. Título Quinto (V). De a dsotción y liquidación Artículo Décimo 

  Primero (11%). Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará 
conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de 
Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 
SOCIAL. 
  

    al 
toa as ja   

                    

  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 
señalados enel anáculo sexto (6) del esto se designan como President de la 
«compañía l o a a) señor (o señora) ESPINOZA VILIACIS JESSIKA NOEMI, y 
como Gerente General de la misma al (o 21) señor (o señora) VILLACIS LEON 
JESSIKA EVELYN, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE 
LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS 
BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para alzar las 
operaciones que dan lugar ala presente constitución de compañía provienen de



actavidados lícstas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 
CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 
BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 
correspondientes permisos y Ticenctas, asi. como de aquellos permisos de 

  funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 
instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 
compañía. DISPOSICION TRANSITO! 

  

Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capi   4 soil en lx montos indicados en el cuco de 
susempeión y pago del capital socal una vez constituida la compañía, y el saldo 
insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo. los 
contratantes declaran bajo Juramento que los datos contenidos en el presente 
instrumento ton ceros y veraces en apego ala Le y ala Constitución. En todo lo 

10 estipulado e est estatuto, se estará lo dispuesto en a Ley de Compañías y 
demás leyes ains. En caso decontrovess cn os across, o ce acciones 

y administradores dela compañía, as parts podán someter l procediment de 
Mesiación conforme lo estable a Ley de Arbitraje y Medición, ame e Cer de 
Mediación de la Superintendencia de Compañias y Valores Usted, Señor(s) 

  

Notaio(a), so diguark añadir los correspondientes clgusulas de etilo" HASTA 
AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada  cscrtura pública con todo su valor legal, 
«onyuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 
la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema. 
informática de la Supenmendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 
la presente escritura se observaron los preceptos y requistos previstos enla Ley 
"Notarial, y, leida que les fue a los comparecientes por mi eVla Notario(a), se 
ratifican y Firman conmigo en umdad de ato, quedando incorporada en el protocolo 
de esta notaria, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios:



  

CEDULA: 0921162585 

Firma Notaria) Público) 

  

Identificacion: 0909401663



 



 



pa REPÚBLICA DEL ECUADOR ionilcación y Csdulación besó Gomar de Regio Ch, erascó  Caducin 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación 0927162545 
Nombres del ciudadano, ESPINOZA VILLACIS JESSIKA NOEMI 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYASIGUAYAQUILITARQUI 
Fecha de nacimiento: 23 DE JUNIO DE 2001 
Nacionalidad. ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 
Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión BACHILLER 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge No Registra 
Fecha de Matrimonio: No Registra 
Nombres del padre: ESPINOZA CORTEZ JULIO CESAR 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Nombres de la madre VILLACIS LEON JESSIKA EVELYN 
Nacionalidad: ESTADOUNIDENSE 
Fecha de expedición: 3 DE JULIO DE 2019 
Condición de donante NO DONANTE 

EUNGANPRES AUGUSTO CHAVEZ QUINTANA : GUAYAS GUAYAQUILAT 30 + GUAYAS 

Na camtcado 202322 sesos 
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